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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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años de edad, Doctar en

quien identifieo portadar

ydemi

NOSOTRO§: ROBERTO ANTONIO VATLES MA*TíNEZ, de cuarenra y dos

Medicina, del domicilio de Soyapango. Departamento de 5an Salvado¡ a

de rni Documento Único de ldentidad Núnrers

Tarjeta de ldentificación Tri[:utaria Númert

rys§-

actuando en mi calidad de Director Mádico Hospiial Regional y Departamental

específicamente en nonrbre y repres€ntaeién del HOSPITAI NAüIONAI "ENFERMERA ANGÉUCA

VIDAL DE NAJARRCy' SAf§ §ARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Dcscientos

585enta y Siete de fccha doce de julio del año dos mii diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Oreli¿na Benclek, por media rjel cual me asigna funciones como Director

Mtdico l"{ospitaf Regional y Departarnerrtal por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Artirulo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facr.lltado para celebrar contraios conro el presente y que en el transcurso de este instrurnento me

denaminaré "el contratante"; y JosÉ MANUEL DíAz HERNÁNDEZ, de treinta y dos años de edad,

Csnsultor, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, port*dor de mi

ü*eumenio Único de ldentidad Número

Tar]eta de ldentificación Tributaria Núrnero

,de mi

, quien actúa en su calidad de Administrador Único de la sociedad INESIRMA,

§CICIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INE5ERMA 5.A. Df C.V,, que se

identifica con su Tarjeta de ldentificacion Tributaria Númerc

personería que acredito con la documentación siguiente: ai

F*tccapia Certificada par Notario del testimonio de Escritura Públic¡ de Constitución de la referlda

soeied*d, olorgada en la Ciudad de 5an §alvador, ¿ las nueve hcras del dia veintiocho de junio del

añ* dos ¡:ril diecisiete, antes los oficios Notariales de Jorge Alberto Aguilar, inscrit¿ al número

§§§f§Y§ Y OCHú del libro TRES MIL SETECIENTOS SESENTA del registro de sociedades del Registro

¿i* {*nerci*, de f*cha cinco de ju{io del año dos mil diecisiete, eR la que consfe la Naeionalidad,

Ücüiici'iir y üe**nrinacién rle la Sociedad que representc, rJentro de sus finalidades está el

*tsr*3§ieñto dt aetss como el presente; b) Fotocopia Certificada par Notario de la Escritura de

Mr:diflc*rió¡r al Pacto social de la sociedad tNEseRMA. soctsDAs ANéNIMA DE CAplTAL

llA&lA§L§, g;:e puedr abreviarse INESERMA S.A, DE C.V,, celebrarJa a las ocho horas treinta

;{
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ro§Ds G§a§

rni§*tos del di* vci*ii*e*"r* de nlay* del año dos mil diecinu*ve, ante l*s oficiss n*tariales de la

ticenciada Y*l* §infa *r*llanx May*rga, inserlta en el Registro de eomereio al número SE§§§TA Y

elNe0 el*i libr* Ct,}§f§* Mll" §§§ff'lTÁ Y SS§ de feeha tres de lunio del año d*s rcil diecinu*ve; por

lo c¡"lal *sl*y plenamente f*c*lt*d* para otorgar aetos corno el presente; quie* en este

in*trurnent* me den*rninaré "al eantratista", y en las cualidades antes expr*sadas

MAilIFE§?AM§$: Que hemos acordada ótcrgar y en *fecto otorgamss el present* coñtrats

proveniente del procesc de libre Gestión fia. 24/7A21 Resolucién de §esultadns f¡*úrnero

1§12021, denominado "s§nvlCl0 §E MAf\¡TEf.¡lMliNT0 P§EVtf{TlVO Y CORR§€?IVO FARA

CAMARA§ D§ VI*§$ \'ISIIAN''A DEL HO§PTTAI NACIONAI 'ENFERMERA AÍ\I§ELICA \II§AT O§

NAJA§nS", sAN SAHTOLS, AÑ§ 2$31': el presente contrat$ se efectúa de conformidad a la Ley

Adquisiei*nes y esnirataci*n*s de la §,drninistracién Pública, que efl adelante se der¡orninará

LACAI :* Reglamento que en adelante se denominar* REIACAP, y a las cláusulas que se detallan a

c*ntinuaciá*: **AB.!§QL§§!JS,f! {§T§: fi Contratista se obliga a ótérg¿r el "§E*VlClO üE

MAI'¡T§íIIM}SNTO Pft§V§N?IVO Y (ONft§CTIVO PA*A CAMAR&§ D§. VI*EO VI6ILA¡*CIA DEL

HOSFITAL NA{t§t\¡AL "ÉF,¡F§RM€*A A}IGÉtttA VtBÁt nE §AJA§ñO", §AN üARTCL6, A&0 2S}1", a

precias firrnes de acuerd* a [a forrna, esp*cifieaeianes y eantidades según anexc 1,:';;l-
] qüLr;orc*ns irl

ii{e§rRMA, §"4.

*§ c.v.

rr¡scnlpclór,¡

MANTT§¡IMITNfO PRIVE¡.fTtVO Y

coRRECnvo AL srsTEMA DE víDEo

VI§!LA§CIA COMPUE§TO POR :

. 23 CAMARA§ DOMO / BULLTT

{c§M8rNA0A5}

- I CAMAñA FTZ

" Ul.l {1} 6RABA0O§

pfirclo

I]N'TARiÜUF}}SA§ D§

i Mr§,n"A

p§rcl0 rüTAL

{¡v& rl\¡cl"rj}s0}j ttv'a

[§cl-ut§§]
**-l-*,__*

TEE§ {3) FUANT§S C§NTRALI¿ADA§

ü§§ {2}?v

rR§s t:) up§

MüIIT* YO?,qL F§*A §IANTEF*IM¡É*{YO F*EVEI{TIVE

MSNÍO TSTAT p&§A MANT§N¡M}E§TO C0frRECTTV§, §l LOs HUEIER€ {§UJ§A A CAMBTS§}

5300.00

:&
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ll) DOCUMENTO§ CONTRACTUALE§. Forman parte inlegrante de este contrato los doeurnentos

siguientesr a| Solicitud de Compra de la adquisicién del "SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVÉNTIVO Y COR*ECTIVO PARA CAMARAS OE VIDTO VIGILANCIA DEL HOSPITAL NACIONAT

,,ET\¡FE*MERA ANGÉUCA VIOAI. DE NA.,AR§O", SAN BARTOLO, AÑO 2021", b} LOS térMiNOS dC

referencia de la Libre Gestión. c) La oferta de la contratista presentada en el Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolc de fecha ocho de abril det año dos mil

veintiuna. d) La garantía de cumplimiento del contrato. E) Las nrodificativas (si las hubiere). Y otn:s

docurnentos quü emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre si y serán

interpretados en form¿ conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 1"6/2021. lltl BE§EeqIéN*DEL §E_EvlElg:

[l servicio objeto del presente contrato se verificará por parte del Administradorde Contrato, a fin

de cumplir con Ia Normativa del MINSAL y que la c¿lidad sea conforme a la ofrecida por la

sociedad. El contratista se obliga a cumplir con los términos, plazos indicados en su oferta, las

cot"tdiciones, especificaciones y precios detallados en la cláusula Primera del presente contrato y

requtridas por la Unidad Solicitante; y cualquter otra eondición especial que sea necesaria para

garantizar la calidad del servicio. lV) CONDtCtOryss sstÉe§!§: El contratista se obliga a prestar el

servicio de la siguiente forma: 1. La rutina de mantenimiento preventivo trime$iral debe inciuir:

3'1- lnspecciÓn y revisién de todos ios componentes vitales de la cámara de circuito cerrado de

television. L.2. Limpieza interna y externa de las lentes, carcasas y eámara según requiera. 1.3

fievi§ar y aiustar los lentes de las cámaras de circuito cerrado para la vista de supervisión eüreeta.

1.4. Verificaeién y medieión de la fuente de alimentación de las cánraras. 1.5. Revisién del

fuñcisnarniento general de todas l¿s instalaciones (cabies, conectores, tümas, etc), 1.6. Reapriete

de borneas de unidad, elementos o dispositivos que lo requieran. :1.7. Verifleacién y limpieza de

grabador digilal, 1.8. Verificación y limpieza de rnonitor y televisores, 1.§. Verificacidn de la
co*flguracién y funcionamientos del sof{ware de selección de cámaras y eontrol de pTZ. 1.10.

{trtlilta;i*r¡ de Srabación, 1.11. Revisión de las imágenes de ias edm¡ras resp€cto al grabada y

ñlGn,tsl i'12. &evrsión del funcionarnienta del sistema de cárnaras rn la red de las usuario
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in§tala*§§. 1.13 rrltr* *,t§eÉ. 13 {&$tr"*ti§t* *i*cut*ra aeciones enc*r*inadas a la correccién de fallas

a d*ñ*s en e! s.Lsteyc.ra pr**xci$* p*r desgate natural u *tra fráu§a qü§ no permita su

filncion*mt*t"tt* t:l*f§'!á§ §er§}}§irad8 *l trab*.!* reali¿ada' 2' La rutina de r*antñnimi*nto Correetivo

debc ,lnelxir {§*x¡ix r"!*c**i*x*}: t.n. can¡bio de dispositivos. 2.2. Cambio d* coneetcres' 2'3'

*eubieaclón se *i*p*s!tiv*s, llá¡ner:se cámaras, sensor§§ Y otrÉs, 2'4' cambis dc cableada del

§lsten:*, ?.5. Sa*l*S d* e*mr¡nicaei§n *n el sistema. 2.6' Surr¡inistro e instalacién de disco duro para

o\lR, ?.7. §uministr* * instalacién de cámaras, 2.8" otros' En el cass de l*s rnantenimie*tos

eorrectlv*s s* d*herá p.e§entar presupuesto con el cssto del repuesto y máno de obra que tendrá

q§e §er **t*rizada por ei adrninisffador de contrato y titular. Llamad*s de emergencia' ta empresa

deb*r* p*§*er di*parTibilldad de rec*rsss humano en c¿§c de llamada de emergencia cuyo servicio

d*berá brinsarEr d*n$e de las ochs haras laborales y la llamada deberá ser atendida de

lnmeeliat*. Vl fq§§T§" S§ l§§.Bf{qS§§-§, f*§§¡§ Y f?-B-§e&*qE ?AG0: Las obligaciones ernanadas

del pr*sente instr*ment*, el ccntratante hace con§tax qile la unidad Financiera del Hospital tien*

disp**lbles y pr*grar*ado§ en §u§ asigr:aciones presup*estarias loE reeur§os con los cifrades

prc§ijprr§srari*s ?§21"-321S.3-§2-§2-21'1-5411S y 2§21*3á1S-3-§2-*2-;1-1-§43§1', FCN§ü§ §OE§'

cifrad*s que quedarr aut*mátirarnefite in§orporados al pre§ente ca*trats' fs *ntendido que si

vencido el ejercicla fiscal del pre§ente año n* sa lcgra liquidar el contrat* con dichos rifrad*s

pres$püe5larios, el co*ttatante podrá incorporarl*s en el que le corresponda en ei n*ev* *i*rcici*

físeai que entre e* vlgencia. El contra'tista deberá det*llar c*n:a aplie*r y rcfleiar en la factura el 1%

de r*tención scbre la venta neta a reali¿ar €n rficntss iguales § n'1*Y8r*5 a cien dólares netos'

srg*n lo establece el Anículo 162 del cédigo Tributario, agregando fotocopi* del *cta d*

rec*pcién. Las faeturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermerá Angélica vidal de

Najarrc,,, §an Bartal* y can NIT del Hospital NacionaI San Bartolo 0614.100696-104-*, establecer !a

dirección exacta de I l.lospital, el tipo de pago que es al crédito y el tipo de fondos son los cuales se

pagara el múñts dcl contrato. [l pago lo electuará conforme a los lineamientcs que estirne

conve*ientes la unidad F*nanciera Institueianal del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la

unidad salicita*te. Así ¡nisrn* la unidad Financiera lnstitucional de este Hasp'rt*l pcdrá ca*celar

§a* cbligacíones eentralda§ eon el eontratista por media de depósita a la cuenta csrrient*

t{ú¡rero *§512-*§4336-8 d*l Banc* Agríe*la a favsr de la contratista' El monto t*tal del pre§en{e

contrats se pagará en üólares de (¡tad*s unidos de América por la unidad finarleiera lnstitueional

.!{t
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del Haspitai, {6C} sesenta días calendario después de recibir toda l¿ documentación conrpleta,

aprobada por la A<lministradora dei Contraio; teniendo el contratista que presentar en el lugar de

entrega señaiado en este contrato, copia de la{s}correspondiente{s} factura{s} duplicado cliente y

siete {07} copias legibles por cada entrega debrdamente firmadas y selladas, detallanck: la

descripción del servicio, númerc de renglón, urridad de medida, caniidad, preeio unitario, precio

total. Asignándose para esta contrat¿ción un techo presupuestario de DOS MIL QUINIENTOS

DéLARES DE LO§ ESTABO§ UNIDOS DI AMERICA, de ios cuales se asigna un rnonto de UN MIL

sElsclENTo§ DÓLARES MoNEDA DE E§TADOS UNtDo§ DÉ AMERTCA {u5§ 1,600.00}, para compra

de repuestos en caso de requerirse mantenimientos correctivos en los equipos. Y un monto total

por la cantidad de NovEClrNTos DÓLARIS MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (US$

900,00), adjudieado para la ejecución del contrato, que el contratañte pagará al contratista por ia

cotnpra del servicio objeto de este contratcr, Dicho monto incluye el lVA. Vfl Vl§q!!eu: ñl plazo

eiecucién del presente cüntrato, estará conrprendido A PARTIR DE LA DISTRIBUCIéN üEt

PR§§INTE CONTRATO AL TRETNTA Y UNO DE DiC|EMBRE DEL AÑO DOS MIL VE|NT|UN0, ambas

fechas inclusive. Tomándose en consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante.

!{!ll FIANZAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas ctel presente contrato

el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ranro de Salud Pública,

específicarnente el HOSPITAL NACtOf\tAt 'ENFERMERA AN6[tlCA VIDAL üE NAJARRO", SAN

BARTOLO, SAN SALVADOR. G,ASANTIA-gE.-q§-Mr-UlV!!E§Tp P§ §QII{T,&SIQ, de conformidad al

Arlículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al2A% delvalor total del contrato de QUINIENTOS

§ÓLARES MüNEDA DE tos EsrADos uNtoos DE AMÉRtcA {us § s0ü.00). debienrio presentaria

en original y dos copias en la UACI del Hospitai, dentro de los primeros cinco dias hábiles

posteriores a la distribución del presente contratü al contratista, y dicha garar:tía perrnanecerá

vigenle desde la fecha de distribucién del presente contrato hasta NovENTA {90} DíAS posteriores

a la finalización del ejercicio fiscal año 2021. Vllli éQMIN§rElpgr P-fL- §Qru:nAfg: rt

seguimientc al cumptimiento de las obiigaciones contractuales estará a errgü del 5eñor Carlos

§alvador Castillo Abarca, Jefe de Servicios §enerales del Hospitat Nacional "Enfermera Angélica

Yi*ai d* Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las esiablecidas en los Arts.5 y 82 Bis

dt i* l*y de ,l.dquisición y Contrataciones de ia Administrae ión Públira, Ait§. 77, 78 del Reglamento

w8

C* 1,4 i"ey de Adquisición y Contrataciones de la Administracidn Fública, el Manual
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Fr*cedimie¡rtor p¿ra el eict* *c **stión rie Aclquiricicn*r y C*n§ataci*nes de las lnstitucionel de

la Administr*ei*n publiex, y 1* *e;*fueión ,Adn:lnistr*ti\,4 f{o. *S912S21, que §e agre8ü al presente

eontrato. T*das ias §*5ti**§s s triinri{es p*ra so}v*nt*r lallas * reclanros al contratista c

desp*rfeetos, el Admi*i*trador dei e*ntrat* l*ndrán que soiventarlas dentro de ia vigencia del

contrátc. lxl*§l.g§§:§Str ¡{E§: §l pres**tc üontrato p*drá s*r modificado c ampliado en sus

pla;os y vigencia a*tes del vencir:riento de su piaec. 5i en la ejeeucién del presente c*ntrato

hubiere necesidad de ir¡trodueir modific*ciones al mi;mo * modificaeiones de aumento o

disr*inucién a! rncxto del e*ntrato, cuando el interés públieo lo hiciera neeesario, §ea p§r

necesid*d*s nusvas, causas imprevistas u olras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin

!a aLrtcri:aeién iegal ¿el Titular del Hospital y deberán forrnali¿arse a través de una Resolutién

ldadificativa, d* e*nf*rmidad a lei establecido en los artículos ochenta y tres A y I de ta IACAP,

deblendr: en"¡itir el coñtratante la correspcndiente Resolución Modificativa y el contratista en ca5§

¿le ser neees*ri* msdificar * ampliar los plaras y/o me*tos de las Sarantía de Cumplir¡iento de

eantrat*, según indiq*e el c§ntrat**te y fcrmará parte integral de este contralo. Queda e ntendido

que el coxtrat*nte §e re§erya el Serechel de prorrOgar Cl presente e§ntratÚ por un períOda menor 0

igual *l pr€§**te. §ntendiéndcs* Eile n* s*rá modificable el* forma sustancial el obieto d*l misrno

y qüe toda rn*clifiea*irn será e*marcada dentrc de los parámetros rie la ratonabilidad y b*eÍra fe'

Xl _-fs§BsqsA§: P¡evio al vene inriento elel plato pactado, el presente f§ngato padrá ser

prorrogado de conf*rmidad a Io *:tablecido en eÍ ar-tículo ochenta y tre§ de l* LA{AP Y sete*tá y

einco del RELACAp; *n tal caso, se deberá rn*diiicar o ampliar los plazos y montos de €ar*ntía de

Cunrplimient* eie Contrato; debiendo emitir el coñtratante la carrespondiente R*solución de

Frérroga, X!}.-(-§§táf*: Salvc áutorización expresa del HO§P¡TAI NACIONAI "ENFSAME*A

A§JGÉ*CA vlnAL 0§ NA}AR§O", sAN BARTOL§, el ¿ontratista no podrá transferir c eeder a niñgún

títuio, l*s derechos y oi:ligacione§ q¡Je emañan dei presente contrato' La transferencia O ceEión

efeetuada sin la autori¿aei*n ante: r*ferída dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose

*demás a hacer efectiva ta G¿rar:tía *e Cur}"tplimiento de contrato. xll) co§.FlQE§{J&l!§3Q: §l

c*ntratisia §€ (smpr*ffiet* a guardar confidencialidad de toda la informaciÓn revelada p*r el

e0*tratante, independienlemente del media empleado para transmitirla, ya §ea eñ forma verbal o

eserit§, y se esmprarnete a ne reveiar dicha infarmatién a tercera§ pers§nr§, salvo que el

csntratent* lc autoriee e* f*rr¡a escr¡t§. §l contrati:ta §e coñlpromete a hacer del earroeimiento

r. I1' f
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únicamente la inforrnación que sea estrictsmente indispensable para la ejecución *"."*:T;:tJ.tt;
rnaneiar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

informacién revetada pcr el contratsnte, se rnantenga con carácter confidencial y que no se utiliee
para ningün otro fin. xllll §ANCIoNE§: Én caso de incumptinriento la eontratistü expre§imefite se

somete a las sanciones que emanareil de la LACAP ya seá impcsición de multa por mora,
inh¡bilitae ión, extiñción, ias que serán impuestas siguiendo el debiclo proceso por el contratante, a

cuya competencia se somete para efectos cle su imposicién. xtvl oTg4§ QAU§AIE§*QF_qfirycfgN
CqNTñ4g.IpAf': Sin periuicio de fo establecido en ia LACAP y el RELACAp, el presente contrato
podrá extinguirse: a) Que el contralista no rinda la garantía de cumplimiento de contrat. dentro
del plazo acoreiado en este contrato; b) Que el cüntr?tista no cumpla con ias condiciones paetadas

en este contrafo; c) Cuando el contratist¿ evada o dernore el cumptimiento tie obligacrones o

condiciones pactadas generadas pür esle contrato o contratos ánteriores a éste, utilizando
cualquier artificiü o subterfugio pará ello. In este último caso solamente bastará con el aviso de

terminación de contrato que emita e l Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d)

Por mutuo acuerdo entre anibas partes o vencimiento del mismo; así como por cualquter otra

causalque estable¿ca la LACAp y tas leyes aplicabtes a la mareria. xvl rEBMtf\A§tétsltAr[§a¡,:
la§ partes eontratantes podrán acordar la extinción de las obligaeiones contractuales en eualquier
n:§mento, sie*.:pre y cuand<l no corlcurra otra causa cle termin¿ción imputabte al eontratista y que
por ráecnss de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato. xvr]- sotuclóN DE

Cq§f!¡eT05: En caso de conflicto ambas partes 5e someten a sede judicial señal¡ndo para tal
efeeto como domÍcilio especial de san Salvador, a la competencia de cuyos rribunales se sorneten;
en e¡§o embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de ios bienEs que se le
*nrblrg,aren *l contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendi¡. fian¿a y (uentás,

r*r*pronretiéndose ei contratista a págar los gastos ocasionados, inclusive los Bers*nales aünque
*o hubiere condenación en co§tas. xvill INTEnpRET¡clóN D_EL.co§rRATq; Ei Hospirai Nacional

§*n §arttla §e re§erva l¿ facultad de interpretar el presente eontrato, de con{*rrnidad a la

{q:*s1}lL¡ción de la ñepública, la LACAP, y demás legislación aplicabie, los prinei¡:i*s Generalrs del
*ererh* Adrninistrativo y de la forma que más convenga al interes público que se preienda

-¡f ""-,. . .:li "-*l¡:{acrr d* forrna directa o indirecta con la prestacion abje to del preserrte instrurnento, puoiendd ri :, . :i'",.
/r,..*f i 'rr
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en tal cñss girár las i*§trl;{eiü*e5 psr escrits que al respectú eossidere cünven¡añts. §l {§stratist*

expre§*rnente ae§pta tat disp*sieidn y §e shli&¡ a d*r esiriet§ cu§pl¡mient$ a la§ instrueciones qu*

a| rssperts eJict* la instituel*n contrat.ante l;s cualer les serán eornunieadas psr m*di6 del

eontratánte. ryl'fl_I{A§§§-¿§§A!; Ü presente c*ntrato queda scmetido en tado a la LACAP,

e§L&CAe la f*nstitución d* la República y en forrna :ubsidiaria a las Leyes d* la Rep*blica de El

§alvador, aplicabl*s a este contrat$. xlxl _¡¡*TlF!e4e!§FJ§§: Las notificacion§s entre las pat"te§

d*berán hacerse p*r escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepcién en las direccia*es

q*e a co*tinuaeién se indican. El csntratante ubicado en §oulevard §an Eartolo y Calle Melándsz,

e*ntigr.r* A Z*na Franca §a* Bartolo, llopango, teléfono 22ü1-319113189 y, el csntr*tista ubicado

en eobnia §an J*sé Ave *ida A, Núrnero ?39 §is, 5an Salvador, El Salvador, teléfon* 23L?-21.57. §n

fe de ta eual firrnamos el presente contrató. En San Sartolo, llopango, a los seis días del mes de

mayo delaño das milveintiuno"

MAR?íNEZ

Contratqnte

§n lfnpang*, §epa*amenio de San §alvadol a las once horas del día seis de mayo del año dcs mil

veintiun*. Ante mÍ, JUL¡A CCt!§U§to SEN&V,DEZ SAhrTAMAR|A, Notario del dornicilio de 5*n

§alvador, cor]1Sere(€ñ: por uña parte Doctor RosERTo AñlTot\rlo vÁLLEs MA*TíNtI, de cuarenta y

d*s añ*s de edad, *octor en Meelicina, del domicilio de Soyapango, D*partar:ento de §an

§alvador, a quien identific* prrtador de su Documento Único de ldentidad l\l**rero

y de su Iarjeta de ldentificación Tributaria Fi*m*r*

, quien artúa en su calidad de Direct*r

Médico Hospital Regio*al y Oepartamental específicameñte en nonthr* y rsBresefitéción del

"rá.' i

§A. J§§§ MAN
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¡tosPtrAl NActoNAL "ENFÉRMER* *rucÉllct vtoAt DE NAJARR0" sArl BARToLo, de cuya

personeria doy fe de ser legitirna y suficiente por haber tenido a la vista el Aeuerdo Núrnero

Doscientos Sesenla y Siete de fecha dsce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la

Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen ürellana Bendek, por medio del eual asigna funciones al

compareciente como Director Médieo Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo estabtecido en ei Artículo Sesenta y siete del Reglanrento §eneral de l-lospitales

del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para eelebrar contratos como el prÉsente y

que en ei transcurso de este instrurnento se denominara "el contratante"; y JO§É MANUET DíAZ

HERNÁNDEZ, de treinta y clos años de eda11, Consultor, dei domicilio de Ayutuxtepeque,

Departarnento de San §alvado¡ a quien identifieo partador de su Documento Único de ldenticJad

Númerc

N*rnerc

¡ de su Tarjeta de identificacién Tributaria

quien aciúa en su

calidad de Adn]inistrador Único de la sociedad INESERMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAptTAt

VARIABLE, que puede abreviarse INESERMA S.A. DE C.V., que se identifica con su Tarjeta de

Identificación Tributaria Número

rersonerÍa que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber ten ido a la vista: a) Fotocopia

Certificada por Notario del testimonio de Escritura Pública tle Constitución de la referida sociedad,

*targada en la Ciudad de San Satvador, a las nueve horas del día veintiocho de junio del año dos

mil diecisiete, antes los oficios Notariales de Jorge Alberts Aguilar, inscrita al número SISENTA Y

OCHO del libro TRES MIL §ETECIENTOS SE§ENTA del registro de sociedades del Registro de

Comercio, de fecha cinco de lulio del año dos mil diecisiete, en la que consta la Nacionalidad,

üarnicilio y Denominación de la Sociedad que represcnto, dentro cle sus finalidades está el

atorgamiento de aetas como el presente; bi Fotocopia Certificada por Notario de Ia üscritura de

Msdificacién al Pacto social de la sociedad INESERMA, SoCIIDAD Af\¡ÓNtMA Ds cAptTAL

VASIABLE, que puede abreviarse INESERMA S.A, SE C.V., celebrada a las ocho horas treinta

fl:ir:iJlüs ciel dÍa veintiocho de mayo del año dos mil ejiecinueve, ante los oficros notariales de la

Lltrnci;*a Yara Ninfa Orellana Mayorga, inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA Y

Citr{$ eiel il*ro CUATRO M¡L SESENTA Y DO§ de fecha tres de junic del año dos mil dieeinueve; por

1*: e*¿i ri compareciente está plenamente facultado para otorgar act*s conlo el presente; quien en

e§?* ¡*§lrr**1e§lo se denominara "el contratistai y en el earácter en qus actúan ME DICEN: que
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recsn*eer'l eoms s§va§ lss firr*as q§€ ealzén el doeume*t0 qu* antseed* por h¡ber :ido pue§ta§ de

§u pil*s y letra, asirnism* re{ún§{€n coms suyos y propios todos los conceptos verlidos en el

rñisrsú; el *ual crntiene ei Contr*t* de de{ "§ü§UCIS §E MAf§TÉf\,ltMl§f{T0 PñrVE§TIVO Y

CORR§EXVS FARA CAruIAftA§ S§ VI$§* VIGILA§EIA §Et I{*§PITAI NACI$NAL '§I§S§RM§RA

Atu6lil"lcA vl§At §e §AJA§§§", §Alil *ARTCIL0, A§ts 20?x", en el cual el contratista se

compromete a prestsr para el eoritratante el servicio descrito e* el d*curnento q*e antecede.

Asignándose para esta e*ntrstacián un techo presupuestario de ü0§ Mtt Q§|NI§NTSS Dé["eE§§

§§ LS§ §§TeS$§ LJl§l§O§ DE AMIRICA, de los cuales se asigna un monto de UN MIL §Ei§CltNT§S

Dém*§§ M0§¡rDA DE EsIADos urr¡tDcs DE AMTRICA {uS$ 1,6ss.00}, para compra de repuesros

en ea§o de r*que rirse mantenimientos €orrectivos en los equipos. Y un monto total por la eantidad

d* §t*vñel§r§Tü§ DétARt§ MotcÉ§A §f EsTADo§ u¡¡rDCIs DE AMER'CA {U5§ 3§.0S},

adjudicad* para la ejeeueién dsl c**trato y demás cláu:ulas contenidas en el n:ismo. ñ Bla:o

*jecxcién del presente {ontrato, *rtará earnprendido & PARTIR §§ LA Dl§T§l§UüÓf\l BfL

C*f!¡T§AT§ AL TRCIh¡TA Y T"'N§ DT D'CIEMBR§ §§L A§IO *O§ M'L VII§TIUNO, ATNbAS fCCh*S

inslusive. En ccnsecuerrria yo la l§*tari* S§Y f§. Que las firrnas arriba mene ionadas son autÉnticas

por haberlas puest* ios compareeientes a mi pre*eneia, de su puño y letra, habiendo reeon*cido

como silyos y pr*pi*s todas lns eonc*ptas ve§idos e¡r ei d*e umento que h*y *e autentica. Así se

expresérori los *torgantes, a quie*es *xpliqué lcs efeeto* legales de la pres*nts asta not*rial la

c*al les leí íntegramente en un :cl* acto ininterrunrpido, ratífiearon su conte*ido y firmamos. ü§Y
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